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Xalapa-Enríquez, Yeracruz de Ignacio de la Llave; quince de junio de dos mil

veinte, con fundamento en los artículos 387 y 388, del Código Electoral para el

Estado, 143 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral, y en cumplimiento a lo

ordenado en la RESOLUCIÓN INCIDENTAL dictada el doce de junio de la

presente anualidad por EL PLENO este Órgano lurisdiccional, en el expediente al

rubro indicado, el suscrito Actuario ASIENTA UZÓX de que, siendo las c¿torce

horas con veinticinco minutos det día de la fecha, me constituí con las

formalidades de ley para notificar personalmente a las ciudadanas MARÍA

ESTELA MERAZ LARA Y MARÍA DE LOURDES LÓPEZ MARTÍNEZ,

actoras en los expedientes TEV-JDC-538/2019 y TEV-IDC-54012019, de manera

respectiva, en el domicilio señalado para ello ubicado en calle Camino Antiguo a

Naolinco, número 18, Col. Floresta, de esta ciudad de Xalapa, Veracruz, siendo

este con las características de color verde claro, dos plantas, dos ventanas y reja

metálica color negra para la entrada principal. Después de tocar repetidas veces a

la reja y anunciar mi presencia por miis de diez minutos, nadie atendió a mi

llamado, siendo esta una sifuación similar a cuando intenté llevar a cabo una

diligencia el pasado doce de marzo, con el fin de notificar un acuerdo de vista.

Nuevamente, tras advertir indicios de que, el inmueble señalado para lleva¡ a cabo

la notificación de carácter personal se encuentra deshabitado, y ante la falta de

certeza de que la cédula de notificación y la resolución incidental pueda ser de su

conocimiento si se fija en el citado inmueble, ante la imposibilidad de llevar a cabo

la notificación personal, siendo las catorce horas con cuarenta minutos del día

de la fecha, me retiro del lugar.
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Así, en términos de 10 dispuesto por los artículos 387, del Código Electoral de

Veracruz y 143, del Reglamento Interior del Tribunal Electoral, siendo las quince

horas con veinte minutos del día en que se actúa, procedo a realizar por

estrados la notificación ordenada, adjuntando para cada las actoras una copia de

la determinación respectiva. Asentando 1o anterior, para efectos legales
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Xalapa-EnrÍquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, doce de junio

de dos mil veintel.

RESOLUCIÓN INCIDENTAL que declara infundado el

presente incidente, y, por tanto, cumplida la sentencia emitida

por este Tribunal Electoral, el diecinueve de agosto de dos mil

diecinueve por parte del Ayuntamiento de Coatepec, Yeracruz,

y en vías de cumplimiento por parte del Congreso del Estado

de Veracruz, en el juicio para la protección de los derechos

polÍtico-electorales del ciudadano TEV-JDC-48512019 y

acumulados, al tenor de lo siguiente.

1 En lo subsecuente todas tas fechas corresponden al año dos mil ve¡nte, salvo aclaración

al respecto.
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JAIME
VELASCO
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SUMARIO DE LA DECISIÓN

Este Tribunal Electoral declara cumplida la sentencia por parte

del Ayuntamiento de Coatepec, Veracruz en lo relativo a la
asignación de una remuneración a los Agentes y Subagentes

lr/lunicipales dictada en el juicio para la protección de los

derechos políticos-electorales del ciudadano al rubro indicado; y

en vías de cumplimiento por parte del Congreso del Estado de

Veracruz, en lo tocante a legislar.

ANTECEDENTES

l. El contexto.

De las constancias que integran el expediente del juicio, se

advierte lo siguiente:

1. Presentación del juicio ciudadano TEVJDC485120'19.

El treinta de mayo de la anterior anualidad, Axel Nathanael

Contreras Peredo y otros, en su carácter de Agentes y

Subagentes [\Iunicipales de diversas congregaciones

pertenecientes al [Vlunicipio de Coatepec, Veracruz, presentaron

2
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en la Oficialía de Partes de este Tribunal Electoral, juicios para

la protección de los derechos político-electorales del ciudadano,

a fin de impugnar la omisión del Ayuntamiento mencionado de

otorgarles una remuneración por el ejercicio de sus cargos

como servidores públicos.

2. Sentencia del juicio ciudadano. El diecinueve de agosto

del año pasado, este Tribunal Electoral resolvió el juicio

ciudadano antes mencionado, en los siguientes términos:

RESU ELVE

PRIMERO. Se acumulan los expedientes TEVJDC- 528/2019 y
del TEV-JDC-535/2019 al TEV-JDC-540/2019, al diverso iuicio
TEVJDC-485/2019, por ser el más antiguo; en consecuencia,
se ordena glosar copia certificada de los puntos resolutivos de
la presente ejecutoia a cada uno de los expedientes
acumulados.

SEGUNDO. Se sobresee el iuicio para Ia protecciÓn de los
derechos político-electorales TEVJDC-485/2019, por cuanto
hace a Jazmín López Hernández, en términos de Ia

consideración TERCERA de la presente sentencia.

TERCERO. Se desechan los iuicios para la protección de los
derechos político-electorales TEV-JDC-535/2019, TEV-JDC-
536/2019, TEV-JDC-537/2019 y TEV-JDC'539/2019, de
conformidad con la consideración TERCERA del presente fallo.

CUARTO. Se declara fundada la omisión de la responsable de
reconocerle y, consecuentemente, otorgarles a las y los
actores, una remuneración por el desempeño de sus funciones
como Agentes y Subagentes Municipales del Municipio de
Coatepec, Veracruz.

QUINTO. Se ordena at Ayuntamiento de Coatepec, Veracruz,
proceda en los términos que se indican en la consideración
OCTAVA de esfa sentencia.

SEXTO. Se vincula al Congreso del Estado de Veracruz para
dar cumplimiento a lo ordenado en la presente sentencia, y se
b exhorta para que, en el ámbito de sus atribuciones, en tanto
ta Constitución Local y la Ley Orgánica del Municipio Libre
contemplen a los Agentes y Subagentes Municipales como
servidores públicos, se /es consde re el derecho que tienen a
recibir una remuneración por el ejercicio de su cargo.

lmpugnación ante la Sala Regional. Toda vez que el3

§
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Ayuntamiento responsable se inconformó con la sentencia

emitida por este Tribunal, la Sala Regional Xalapa aperturó el

expediente SX-JE-17712019, mismo que fue desechado elcinco

de septiembre del año pasado por el Pleno de dicho órgano

jurisdiccional.

4. Primer escrito incidental. El once de septiembre del dos

mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de Partes de este

Órgano Jurisdiccional, escrito del ciudadano José Guadalupe

Moreno Calte, a través del cual interpuso incidente de

incumplimiento de sentencia.

RESUELVE

PRIMERO. Es fundado el presente incidente de incumplimiento
de sentencia, por lo que se declara incumplida la sentencia emitida
en el juicio ciudadano TEV-JDC-485/2019 Y ACUMULADOS, por
cuanto hace al aspecto de la presupuestación y consecuente
aseguramiento de pago de remuneración para fodos /os Agenfes
y Subagentes Municipales de Coatepec, Veracruz.

SEGUNDO. Se ordena al Presidente Municipal, Slndica Unica,
Regrdores y al Tesorero Municipal, todos del Ayuntamiento de
Coatepec, Veracruz y se vincula al Congreso del Estado de
Veracruz, para que procedan en los términos que se indican en el
considerando de efectos de esfa resolución incidental.

TERCERO. Se declara en vías de cumplimiento la sentencia
emitida en el juicio ciudadano TEVJDC485|2O19 Y ACUMULADOS,
en lo relativo a la vinculación al Congreso del Estado de Veracruz
respecto a reconocer en la legislación veracruzana el derecho
de /os Agentes y Subagentes Municipales de recibir una
remuneración, y se vincula, en términos del considerando de
efectos de la presente resolución incidental.

4

5. Resolución incidental del expediente TEVJDC-

485t2O19 Y ACUMULADOS INC-1. EI dieciséis de octubre del

año pasado, se dictó resolución declarando fundado el

incidente, e incumplida, por una parte, y en vías de

cumplimiento por otra, la sentencia emitida por este Tribunal

Electoral, en los siguientes términos:



§tDut

t..

,l

INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA
TEVJDC-485/201 9 Y ACUMULADOS INC-2

6. Acuerdo ptenario del expediente TEV-JDC-485 Y

ACUMULADOS. El trece de diciembre de Ia anterior anualidad,

se dictó el acuerdo plenario de cumplimiento de sentencia del

expediente referido, donde se declaró en vías de cumplimiento

la sentencia emitida por este organismo jurisdiccional el pasado

diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, ordenando los

siguientes efectos:

2. Esfo es la correcta presupuestación y Ia modificación a su
analítico de dietas, plazas y puestos conforme a lo expuesto a lo
largo del presente acuerdo plenario.

3. Consecuente deberá realizar el aseguramiento de pago
de remuneración para fodos /os Agentes y Subagentes
Municipales de Coatepec, Veracruz.

4. Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de este

Órgano Jurisdiccíonal a entregar los originales de los cheques, los

cuales únicamente serán entregados a los miembros del Cabildo,

previa identificación oficial o acreditaciÓn de su calidad para poder
ser entregados, asimismo se tendrá que certificar la entrega, esfo se

realizará en las instalaciones de este Tribunal Electoral de Veracruz,

específicamente en la Secretaría General de Acuerdos.

7. Segundo escrito incidental. El catorce de enero, se

recibió en Oficialía de Partes de este Órgano Jurisdiccional,

escrito del ciudadano Jaime Eduardo Velasco l/eunier, a través

del cual interpuso incidente de incumplimiento de sentenc¡a.

8. Acuerdo de turno. En misma fecha, la lt/agistrada

Presidenta acordó formar el expediente incidental TEV-JDC-

48512019 y acumulados INC-2, turnándolo a la ponencia del

Magistrado Roberto Eduardo SÍgala Aguilar, toda vez que

fungió como instructor y ponente en el juicio principal.

Trihjrlal E¡ecbrd
de Veracruz

o

E

7. Se ordena al Ayuntamiento de Coatepec, Veracruz para que

el plazo tres días hábiles de cabal cumplimiento al fallo de origen,

esfo es proceda al pago de la remuneración de los Agentes y
Subagenfes Municipales aiustado a los parámetros establecidos en

la señtencia, a pañir det primero de enero de dos mil diecinueve, y lo
informe a este Tribunal.

Recepción, radicación y requerimiento. El veintiuno de
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enero, el Magistrado instructor tuvo por recibido el acuerdo de

turno y el cuaderno incidental citado, asÍ como diversas copias

certificadas glosadas del expediente principal, radicándolo en

su ponencia; asimismo requirió a la responsable para que,

informara sobre el cumplimiento del fallo ordenado el

diecinueve de agosto por este Tribunal Electoral.

10. Documentación remitida por la Autoridad

Responsable. El veintisiete de enero, el Ayuntamiento de

Coatepec, Veracruz, remitió diversa documentación en atención

al proveído antes mencionado.

11. Vista y requerimiento. Mediante acuerdo de cinco de

febrero, con la documentación remitida por la responsable, se le

dio vista al incidentista, para que manifestara lo que a sus

intereses conviniere. Asimismo, requirió a la responsable para

que, remitiera diversas constancias.

12. Desahogo de vista. La vista a que hace referencia el

punto anterior fue desahogada por el incidentista el once de

febrero de dos mil veinte, mediante la cual realizó diversas

manifestaciones respecto al incumplimiento de la sentencia.

13. Documentación remitida por el Ayuntamiento

Responsable. El once de febrero de la presente anualidad, el

Ayuntamiento de Coatepec, Veracruz, remitió nuevamente

documentación relativa al cumplimiento de la sentencia de

mérito, dentro de la cual adjuntan diversas constancias de

pago.

14. Vista y requerimiento. Mediante acuerdo de diecisiete de

febrero del presente año, con la documentación remitida por la

responsable, se le dio vista al incidentista, para que manifestara

lo que a sus intereses conviniere. ltlisma que no fue

b
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desahogada como consta con su respectiva certificación.

Asimismo, requirió a la responsable para que, remitiera diversas

constancias.

15. Documentación remitida por la Autoridad

Responsable. El veintisiete de febrero de dos mil veinte, el

Ayuntamiento de Coatepec, Veracruz, remitió diversa

documentación en atención al proveído antes mencionado.

16. Vista al incidentista. En misma fecha, con la

documentación remitida por la responsable, se Ie dio vista al

incidentista y a los demás actores en el expediente principal,

para que manifestaran lo que a sus intereses conviniere. lVlisma

que no fue desahogada como consta con su respectiva

certificación.

18. Vista al incidentista. En misma fecha, con la

documentación remitida por la responsable, se le dio vista al

incidentista y a los demás actores en el expediente principal,

para que manifestaran lo que a sus intereses conviniere. Misma

que no fue desahogada como consta con su respectiva

certificación.

19. Requerimiento a la Autoridad Responsable. l\r'lediante

acuerdo de seis de marzo, se requirló a la responsable para

que, remitiera diversas constancias necesarias para la

sustanciación del presente asunto.

20. Documentación remitida por la Autoridad

Responsable. EI once siguiente, el Ayuntamiento responsable,

7

17. Documentación remitida por la Autoridad

Responsable. El dos de marzo, el Ayuntamiento de Coatepec,

Y eracruz, remitió diversa documentación.
§
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en atención al requerimiento referido en el punto anterior,

remitió diversa documentación.

21. Vista al incidentista. El doce posterior, con la

documentación remitida por la responsable, se le dio vista al

incidentista y a los demás actores en el expediente principal,

para que manifestaran lo que a sus intereses conviniere. Misma

que no fue desahogada como consta con su respectiva

certificación, de veinte de marzo.

22. Acuerdos Plenarios del Tribunal Electoral de Veracruz

por los que se acuerda la suspensión de actividades y

términos. El veinte de marzo y dieciséis de abril, la y los

[\Iagistrados lntegrantes del Pleno de este Tribunal aprobaron la

suspensión de actividades jurisdiccionales dentro de las

instalaciones de este Tribunal Electoral y, en consecuencia, de

los términos y plazos procesales, en el periodo comprendido del

veintitrés de marzo al treinta de abril, como medida de

prevención ante la pandemia suscitada por el coronavirus tipo

covtD-19.

23. Acuerdo Plenario del Tribunal Electoral de Veracruz

por el que se aprueba la prórroga en la suspensión de

plazos y términos hasta el treinta y uno de mayo de dos mil

veinte y se autoriza la celebración de sesiones a distancia

privadas y públicas de asuntos jurisdiccionales. El

veintiocho de abril, la y los [\lagistrados lntegrantes del Pleno

de este órgano jurisdiccional aprobaron la prórroga en la

suspensión de las labores jurisdiccionales dentro de las

instalaciones de este Tribunal Electoral hasta el treinta y uno de

mayo de dos mil veinte, o hasta en tanto se determine, con

base en la información oficial emitida por las autoridades de

salud, que resulta necesario un aislamiento preventivo.

n¡
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24. Asimismo, se autorizó la celebración de sesiones a

distancia privadas y públicas jurisdiccionales de asuntos

radicados y debidamente integrados, en los que únicamente

quede pendiente la emisión de la sentencia o resolución final, y

de aquellos que por su naturaleza lo requieran.

25. Acuerdo Plenario del Tribunal Electoral de Veracruz

por el que se aprueba la prórroga en Ia suspensión de

plazos y términos hasta el catorce de junio de dos mil

veinte. El veintisiete de mayo, la y los lVagistrados lntegrantes

del Pleno de este órgano jurisdiccional aprobaron Ia prórroga en

Ia suspensión de las labores jurisdiccionales dentro de las

instalaciones de este Tribunal Electoral hasta el catorce de

junio, o hasta en tanto se determine, con base en la información

oficial emitida por autoridades en salud, que resulta necesario

un aislamiento preventivo.

26. Debida sustanciación. Así, agotada la sustanciación del

incidente que nos ocupa, se emite Ia siguiente resolución en

términos de los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

27. Este Tribunal Electoral es competente para conocer y

resolver el presente incidente de incumplimiento de sentencia,

de conformidad con los artículos 66, apartado B, de la

Constitución Política del Estado de Veracruz; 413, fracción

XVlll, del Código Electoral para el Estado de Veracruz de

lgnacio de la Llave; 19, fracción XlV, y 141 del Reglamento

lnterior de este Tribunal Electoral.

28. Lo anterior, porque en el caso aplica el principio general

del derecho procesal, consistente en que lo accesorio sigue la

I
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suerte de lo principal, pues al tratarse de un incidente en el que

la parte recurrente aduce el incumplimiento de la sentencia

emitida en juicio para la protección de los derechos politico-

electorales del ciudadano, este Tribunal Electoral tiene

conrpetencia para decidir sobre las cuestiones incidentales

accesorias al juicio principal, pues sólo de esa manera se

puede cumplir la garantía de tutela judicial efectiva prevista en

el artículo 17 dela Constitución General, pues la función estatal

de impartir justicia pronta, completa e imparcial a la que se

refiere tal numeral, no se agota en el conocimiento y la

resolución del juicio, sino que comprende la plena ejecución de

las sentencias que se dicten.

zg. De ahí que, lo inherente al cumplimiento de la ejecutoria

de que se trata, forma parte de lo que corresponde conocer a

este órgano jurisdiccional, por ser lo concerniente a la ejecución

de los fallos una circunstancia de orden público.2

SEGUNDO. Cuestión Previa.

30. Este Tribunal Electoral determina escindir las

manifestaciones del incidentista vertidas en el escrito recibido

por la Oficialía de partes de este Órgano Jurisdiccional en fecha

catorce de enero a fin de que las manifestaciones que se

realizan en torno a que le están causando un nuevo agravio,

toda vez que se duele del salario que el Ayuntamiento le otorgó

a partir de enero del año dos mil veinte.

2 A Io anterior, resulta aplicable la razÓn esencial del crit?r¡o contenido en la
jurisprudencia 2412001 emitida por la Sala Superior del Trlbunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación, de rubro: "TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL
DE LA FEDERA1IóN. ESTÁ FAoULTADo coNsnrucloNALMENTE PARA ExlGlR
EL CIJMPLtMIENTO DE TODAS SUS RESOLUC/O^/ES". Consulteble en te.gob.mx

10

31. Para efectos de lo anterior, es necesario precisar que la

materia del nuevo juicio ciudadano, la constituirá las

alegaciones que puntualizan sobre el acto mencionado.
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32. Aseverando el incidentista lo siguiente; que el

Ayuntamiento:

...Que el Ayuntamiento establece otorgarnos un salario y medio

diario más el subsidio al empleo lo que hace un total quincenal de

$2350.01 a parfir del 1 de enero del año 2020. El asunfo es que esta

cantidad se calculó durante el mes de noviembre cuando el salario

mínimo era de $102.68. Actualmente, desde el 1 de enero de 2020,

el salaio mínimo es de $123.22- Por ende solicitamos una reunión al

Ayuntamiento con la finalidad de sollcitar el aumento

correspondiente. Ésta fue sostenida el día viernes 10 de enero con el

director del depañamento Jurídico y una representante de la tesorera

del Ayuntamiento de Coatepec, Veracruz. Ellos nos informaron que

por cuestiones presupuesfa les dicho aumento no podría darse, a

menos que el tibunal así lo ordenara. -.

33. Señalando, que se comete una nueva violación a sus

derechos político-electorales en su vertiente de ejercicio al

cargo, al no pagarle su salario conforme al salario mínimo del

año dos mil veinte.

34. [\Ianifestaciones que escapan a Io ordenado en la

sentencia de diecinueve de agosto de la anterior anual¡dad,

cuyo cumplim¡ento se v¡gila en el presente juicio, por tanto,

deben ser objeto de análisis de un nuevo juicio ciudadano que

al efecto se integre, para ser, en su momento, materia de

pronunciamiento por este Tribunal Electoral.

35. Lo anterior, porque en un juicio para la protección de los

derechos político-electorales del ciudadano, se estudian las

cuestiones referentes a las remunerac¡ones de los serv¡dores

públicos electos popularmente, que violentan su derecho de ser

votado en su vertiendo de ejercicio al cargo, lo que encuentra

sustento en los artículos 66, Apartado B, de la Constitución

Política del Estado de Veracruz; 349, fracción lll, 354, 401,

TrihJnal Electord
de VeBcru¿
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fracciones I y ll, 402, fracción Yl y 404, del Código Electoral

local, así como los numerales 5 y 6, del Reglamento lnterior de

este órgano jurisdiccional.

36. Por lo tanto, las cuestiones anteriormente señaladas,

corresponde conocer a este Tribunal Electoral, en térmlnos de

los preceptos recién invocados, ya que el pago de sus

percepciones quincenales correspondientes al ejercicio fiscal

dos mil veinte, pueden configurar una violación a sus derechos

político-electorales3, resultando procedente el juicio para la

protección de los derechos político-electorales del ciudadano.

37. Además, con la anterior esc¡sión se salvaguarda el

derecho de acceso a la justicia del incidentista en cuanto a sus

nuevas pretensiones, consagrado en el artículo 17, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la

finalidad de no dejar inauditos los disensos del promovente.

39. Sin que tal escisión implique por parte de este Tribunal un

Tr¡bunal E,ectord
de Ver¡cm

3 sustenta lo anterior, la jurisprudencia 512012 y 2112011 de la Sala super¡or del TEPJF con los

rubros sigu¡entes: 'COMPETENC\A. CORRESPONDE A LOS ÍRTBUNALES ELECIORALES
roc¡le! coNocER DE tupucNActoNEs vlNcuLADAs coru Los DEREoHoS DE

AccEso y IERMANEN);A EN EL cARGo (LEGtsLActÓN DE YU1ATÁN Y stMlLAREsy'Y
"cARGos DE ELEcctóN P1PULAR. LA REMUNERA:TÓN Es u^, DERE2H1 INHERENTE A

su EJERC|CtO' (LEGISLACtÓN DE OAXACA). Consultables en te.gob.'¡x

12

38. Para lo anterior, se ordena a la Secretaría General de

este Tribunal Electoral integre con copia certificada el escrito

materia de escisión, el expediente relativo al Juicio Ciudadano

que corresponda, en el acuerdo de apertura y turno deberá

ordenar las diligencias de publicitación y trámite del nuevo

medio de impugnación que garantice el derecho de audiencia

del Ayuntamiento señalado como responsable, el cual deberá

ser turnado al Magistrado lnstructor del presente asunto, de

acuerdo a lo señalado por el artÍculo 115 párrafo segundo del

Reglamento lnterior del Tribunal Electoral de Veracruz.
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prejuzgam¡ento sobre el estudio del medio de impugnación.

40. Tal y como se señaló en líneas anteriores, el objeto o

materia del presente acuerdo, consiste en determinar sí se ha

dado cumplimiento a la sentencia emitida por este Tribunal

Electoral en el juicio ciudadano TEV-JDC-48512019 y

acumulados.

41. Las obligaciones a las que se sujetó el Ayuntamiento de

Coatepec, Veracruz, como autoridad responsable y por

vinculación al Congreso del Estado, se fincaron en la sentencia

de diecinueve de agosto, así como al incidente de fecha

dieciséis de octubre, ambas de la anterior anualidad relativo al

mismo expediente.

Efectos del acuerdo plenario

Se ordena al Ayuntamiento de Coatepec, Veracruz para que el

plazo tres días hábiles de cabal cumplimiento al fallo de origen,

esfo es proceda al pago de la remuneración de los Agentes y

Subagenles Municipales ajustado a los parámetros establecidos e¡t

la sentencia, a parfir del pimero de enero de dos mil diecinueve, y

Io informe a este Tribunal.

Esfo es la correcta presupuestación y la modificación a su

'13
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TERCERO. Materia del presente incidente

42. Derivado de diversas documentales que remitió el

Ayuntamiento a efecto de dar cumplimiento a la sentencia, en

fecha trece de diciembre de la anterior anualidad, se dictó

acuerdo plenario el cual se dectaró en vías de cumplimiento §
la sentencia de mérito, al no contarse con todos los elementos

necesarios para acreditar que, efectivamente se había dado

cumplimiento con todos los efectos dictado; por lo que en esa

misma interlocutoria se dictaron los siguientes efectos:



({lD1¡.§
INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA

TEV.JDG4B5/2019 Y ACUMULADOS INC.2

analitico de dietas, plazas y puesfos conforme a Io expuesto a

lo largo del presente acuerdo plenario.

Consecuente deberá realizar el aseguramiento de pago de

remuneración para todos fos Agentes y Subagenfes

Municipales de Coatepec, Veracruz.

Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de este Órgano

Jurisdiccional a entregar los originales de los cheques, /os cuales

únicamente serán entregados a ios miembros del Cabildo, previa

identificación oficial o acreditación de su calidad para poder ser

entregados, asimismo se tendrá que cerfificar la entrega, esfo se

realizará en las instalaciones de este Tribunal Electoral de

Veracruz, específicamente en la Secretaría General de Acuerdos.

43. Ahora, a efecto de dar cumplimiento a la sentencia

principal así como a Ia resolución incidental, emitida por este

Tribunal Electoral, de la documentación que obra en autos, se

advierte lo siguiente:

44. En fecha veinte de diciembre de la anterior anualidad la

Sindica del Ayuntamiento remitió:

- El analítico de dietas, plazas y puestos para el ejercicio fiscal

dos mil diecinueve, en el cual se establece el monto que deben

percibir los agentes y subagentes municipales.

- Veinticinco copias certificadas de las pólizas de cheques

correspondientes a la primera quincena de octubre de dos mil

diecinueve por la cantidad de $1, 655.05 (mil seiscientos

cincuenta y cinco 05/100 MN).

- Veinticinco copias certificadas de las pólizas de cheques

correspondientes a la segunda quincena de octubre de dos mil

diecinueve por la cantidad de $'l , 655.05 (mil seiscientos

cincuenta y cinco 05/100 MN).

14
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- Veinticinco copias certificadas de las pólizas de cheques

correspondientes al pago de la primer quincena de noviembre

de dos mil diecinueve, por la cantidad de $2,689 90 (dos mil

seiscientos ochenta y nueve pesos 90/100 MN).

- Veinticinco copias certificadas de las pólizas de cheques

correspondientes al pago de la segunda quincena de noviembre

de dos mil diecinueve, por la cantidad de $2,000 (dos mil pesos

00/100 MN).

- Veinticinco copias certificadas de las pólizas de cheques

correspondientes al pago retroactivo del periodo de enero a

septiembre de dos mil diecinueve por la cantidad de $36,000

(treinta y seis mil pesos 00/100 IMN).

- Veinticinco copias certificadas de las pólizas de cheques

correspondientes al pago de la primer quincena de diciembre de

dos mll diecinueve, por la cantidad de $2,000 (dos mil pesos

o0/100 MN).

45. En fecha diez y catorce de enero se recibieron en la

oficialía de partes, escritos signados por la Síndica del

Ayuntamiento en donde remite cuatro copias certificadas de las

pólizas de cheques correspondíentes al pago retroactivo del

periodo de enero a septiembre de dos mil diecinueve por la

cantidad de $36,000 (treinta y seis mil pesos 00/100 MN), para

efecto de dar cumplimiento.

46. Lo anterior en fecha seis y dieciséis de enero, mediante

acuerdos del tVlagistrado lnstructor, se pusieron a vista de los

actores la documentación descrita, en el expediente principal.

47. En fecha catorce de enero, se recibió escrito de incidente

signado por Jaime Eduardo Velasco lVleunier, Subagente

1q
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Municipal de Coatepec, Veracruz medlante el cual, además de

exponer otros actos, señaló lo siguiente:

...La cláusula sexta menciona que en el mes de diciembre del 2019
se nos daría nuestro aguinaldo correspondiente y de acuerdo a lo
establecido en la Ley Federal del Trabajo (dicha ley dice en su
a¡fículo B7 que lo trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual
que deberá pagarse antes del día veinte de diciembre...). S,n
embargo, a nosofros se no entrego el día lunes 23 de diciembre
(aunque el documento que nos hicieron firmar tenia fecha del 20 de
diciembre de 201 9). Este pequeño detalle -aislado- no tendría
relevancia sino fuera que muestra un patrón de conducta del
Ayuntamiento de no cumplir cabalmente con fechas y acuerdos.
El día 3 de enero de 2019 fui al banco Banorte a intentar cobrar un
cheque por $2000 emitido por el Ayuntamiento de Coatepec,
Veracruz. El banco me hace saber que dicho documento "Consulta
lnsuficiencia de Saldo", lo cual constituye un delito Mi preocupac¡ón
y la de mis compañeros es que con el cheque posfechado para el día
28 de febrero de 2020 con el que se pretende cubrir el retroactivo
que nos adeuda pueda suceder lo mismo. (anexo copia de ambos
documentos) . -.

48. Por lo que en fecha veintiuno de enero, se radicó el

incidente relativo al incumplimiento de sentencia TEV-JDC-

48512019 Y ACUI\IULADOS INC-2, requiriendo al Ayuntamiento

a rendir informe al respecto.

49. Ante las alegac¡ones del incidentista, la Síndica del

Ayuntamiento, en fecha veintisiete de enero, remitió oficio en

donde señala que, respecto a lo ordenado en la sentencia de

origen, ya dio cumplimiento en su totalidad por las siguientes

razo n es:

Se realizó por pañe de la Tesorería Muntcipal el análisis
correspondiente con la propuesta de modificación a! presupuesto de
egresos para el ejercicio fiscal 2019, en el cua! se estableció Ia
remuneración a los Agentes y Sub agentes Munrcipales a partir del
uno de enero de 2019, propuesta que puso a consideración del
Cabildo y este a su vez aprobó otorgarles una remuneración de
acuerdo a los parámetros contemplados en Ia resolución dictada
por este Tribunal.
De igual forma se remitió al Congreso del Estaclo la modificación
presupuestaria y la modificación a la plantilla de personal donde se
incluía a los Agentes y Suó agenfes de esfe Municipio.
De igual forma se justificó con las copias ceftificadas el pago de las
remuneraciones efectuadas durante el año 2019 a los Agentes y

16
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Sub agentes Municipales.
No omitiendo manifestar que se ha dado cabal cumplimiento a los

requerimientos realizados por esta autoridad, cumpliendo en todo

momento con el aseguramiento de pago de las remuneraciones que

reciben /os Agenfes y Sub agentes Murticipales, siendo un hecho
notorio todas las constancias que integran el Expediente 485/2019 y
et incidente 1 del índice de esle Tribunal Electoral en |os cuales se

encuentran agregadas las constancias con /as gue se acredita

nuestro dicho.

50. Lo anterior, en fecha cinco de febrero, se puso a vista de

la parte incidentista, y se hizo un requerimiento en donde se le

solicitaba que rem¡tiera las constanc¡as con Ias cuales

comprobara que el incidentista había realizado el cobro de su

pago retroactivo, asÍ como de otras constancias necesar¡as

parala sustanciación del presente incidente.

51. En fecha once de febrero, se recibió escrito signado por la

Síndica Única en donde informó que el pago le fue realizado el

dÍa veinte de diciembre de la anterior anualidad, taly como lo

justifica con la copia certificada de la póliza de cheque número

8AN0001978 de fecha diecinueve del mismo mes y año,

exped¡do a su favor por la cantidad de $36,000 (treinta y seis

mil pesos 00/100 MN). AsÍ como también señala que remite

veinticinco pólizas certificadas de cheques recibidos por los

Agentes y Subagentes tVlunicipales, correspondientes a la

segunda quincena del mes de diciembre del años dos mll

diecinueve por la cantidad de $2,000 (dos mil pesos 00/100

MN)

52. En fecha once de febrero se recibió escrito signado por el

incidentista mediante el cual desahoga la vista, y señala que:

... Si bien es cierto lo que comenta la Lic. Arely Guadalupe Bonilla

Pérez, en el sentido de que estamos percibiendo la cantidad de

$2,350.01 (dos mil trescientos cincuenta pesos 01/'100), también

debo admitir que ignoraba lo del subsidio al empleo toda vez que

hasta el momento del presente el H. Ayuntamiento de Coatepec, Ver.

No me ha hecho entrega de mis recibos de nómina o comprobante

17
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CFDI (como es mi derecho) lo cual le agradecería lo hiciera a partir
de ahora en adelante e incluso le pido de Ia manera más respetuosa
haga llegar una copia de los mismos a este tribunal. También le
solicito los recibos correspondientes a partir del mes de octubre
2019. Me llama la atención de qué -y nuevamente admito que la Lic.
Arely Guadalupe Bonilla Pérez tiene razón- si bien el TEV no ha
aprobado el acuerdo firmado entre el H. Ayuntamiento de Coatepec,
ver. Y los agentes y subagentes, éste se hizo de buena fe con la
finalidad de avanzar en las negociaciones y apoyar al H.
Ayuntamiento toda vez que el presidente municipal había
manifestado que el mun¡cipio no contaba con lo recursos económicos
suficientes para realizar el pago de los retroactivos. El hecho de que
la Lic. Arely Guadalupe Bonilla Pérez lo esté desestimando es un
poco preocupante y bueno, confirma Io que anteriormente afirmé,
que el H. Ayuntamiento no respeta el acuerdo firmado y que -
tampoco- ha acatado por completo la resolución del tribunal ya que
no hemos cobrado el retroactivo...

53. En fecha diecisiete de febrero, med¡ante acuerdo del

lVlagistrado lnstructor se pusieron a vista del incidentista las

constancias remitidas, además se hizo un requerimiento el cual

fue contestado y recibido en fecha veintisiete de febrero, en

donde la Autoridad Responsable remitió las copias certificadas

de las veinticinco pólizas correspond¡entes a la segunda

quincena del mes de diciembre de dos mil diecinueve por Ia

cantidad de $2,000 (dos mil pesos 00i100 MN), las cuales se

pusieron a vista nuevamente tanto al incidentista como a los

demás actores del expediente principal, vistas que no fueron

desahogadas, por lo que no hubo manifestaciones al respecto.

s4. El dos de marzo, la Síndica Municipal en alcance a su

escrito de fecha veinte de febrero remitió, la nómina con firmas

autógrafas de los actores y el estado de cuenta con los

movimientos reflejados de cobro. Lo anterior, a efecto de no

transgredir algún derecho, fue puesto a vista del incidentista y

de los actores en el juicio principal, vista que no fue

desahogada.

CUARTO. Estudio sobre el cumplimiento.

tó
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Consideraciones base de la decisión de este Tribunal

55. De la valoración integral de las constancias probatorias

que integran el expediente, asÍ como lo informado por las partes

y el Congreso del Estado de Veracruz, se considera infundado

el presente incidente.

56. Para esclarecer lo anterior, se procede a analizar los

efectos señalados en el acuerdo plenario de fecha trece de

diciembre del año pasado; que se relacionan con la correcta

presupuestación, así como el aseguramiento del pago de

remuneración a todos los agentes y subagentes municipales de

Coatepec, Yeracruz, de Ia siguiente manera:

Efecto ídentificado como la correcta modificación del

presupuesto.

58. Sin embargo del análisis del Analítico de Dietas, Plazas y

Puestos, se encontraba que las plazas de diecisiete Agentes

Municipales y ocho Subagentes Municipales, en el rubro de

remuneraciones se encontraba en blanco, por lo que no se

habÍa establecido la remuneración a otorgar a esa plazalpuesto

en el salario que se debe otorgar a los Agentes y Subagentes

lVunicipales.

59. Por lo que se ordenó en dicho acuerdo realizar la correcta

modificación y que se estableciera dentro de los rubros

Trihjr¡al Electo.d
de Veracruz
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57. Como se desprende el acuerdo plenario de fecha trece de

diciembre de la anterior anualidad, en cuanto a que la Autoridad

Responsable mediante la Plantilla de personal para el ejercicio

fiscal 2019 consideró una remuneración ajustada a los

parámetros de la sentencia de origen, a partir del primero de

enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve.
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señalados la remuneración dentro de los parámetros mínimos y

máximos establecidos en la sentencia primigenia y la resolución

incidental.

60. Con base en lo descrito en párrafos anteriores, la

Autoridad Responsable, en fecha veinte de diciembre de la

anterior anualidad remitió el AnalÍtico de Dietas, Plazas y

Puestos de acuerdo a lo establecido en el acuerdo plenario d

fecha trece de diciembre de ese año, como se muestra a

continuación.

20
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61. Por lo que por ese aspecto se tiene a la Autoridad

Responsable dando cumplimiento a lo ordenado respecto a

dicho efecto en el acuerdo plenario.

Efecto identificado como el aseguramiento

remuneración para todos los Agentes y

Municipales de Coatepec, V eracruz.

62. Por lo que se refiere el incidentista respecto a la
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preocupación que tiene en cuanto al pago retroactivo que se le

adeuda y que solic¡ta que se cumpla con la sentencia de fecha

diecinueve de agosto de la anterior anualidad, se considera

infundado.

63. En relación con lo dictado en el acuerdo plenario de fecha

trece de diciembre de dos mil diecinueve, en donde se ordena

realizarlos pagos de todas las quincenas de todo el ejercicio fiscal

dos mil diecinueve, en los términos señalados, y remitir la

documentación mediante la cual se pueda verificar que

efectivamente se han realizado los pagos a todos los Agentes y

Subagentes [t/lunicipales de Coatepec.

64. En este sentido, fue el veinte de diciembre dos mil

diecinueve, cuando el Ayuntamiento responsable informó y remitió

diversa documentación relacionada con el cumplimiento de la

sentencia de origen y lo ordenado en el acuerdo plenario de fecha

trece de diciembre de esa anualidad; por Io tanto y dado que es

visible que los pagos retroactivos se efectuaron debidamente, a

cada uno de los Agentes y Subagentes l\/unicipales, asi como las

quincenas correspondientes a los meses de octubre, noviembre y

diciembre del año pasado, por lo que, se materializó el

cumplimiento a la sentencia de origen, resolución incidental

y lo dictado en el acuerdo plenario señalado.

65. Ya que como se ha mencionado en párrafos anteriores se

cuenta la información necesaria para comprobar que

efectivamente se les ha realizado cabalmente el pago de

todas sus quincenas tanto al incidentista como a todos los

Agentes y Subagentes Municipales, correspondientes al

ejercicio fiscal dos mil diecinueve, tal como se demuestra en

siguiente cuadro para fines prácticos:

22
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$2,689.SC

$1,655.05 $2,689.90

TrihjrBlElerb(d
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AGENTES Y SUBAGENTES
PAGO

.RETROACTIVO
DE ENERO A
SEPTIEMBRE

PRIMERA
QUINCENA
OCTUBRE

SEGUNDA
QUINCENA
OCTUBRE

PRIMERA
QUINCENA

NOVIEMBRE

Maria De Lourdes López
Mart¡nez

$36,000.00 $1,6s5.05 $1,655.05 $2,689.90

$2,689.90
$2,689.90

Candelario Arellano Nréndez $36,000.00 $1,655.05 $1,655.05
María Estela l\¡eraz Lata $36,000.00 $'1,655.05 s1,655.05
Claud¡o González Luna $36,000.00 $1,655.05 $1,655.05 $2,689.90

Bernabé Conde Zapata $36,000.00 s1,655.05 $1,655.05 $2,689.90

Faustino Trujillo Márquez $36,000.00 $1,655.05 $1,655.05 $2,689.90
$2,689 90

$2,689.90
$2,669.9C
$2,689.90
$2,689.90

$2,689.90

José Guadalupe I\¡oreno Calte $36,000.00 $1,655.05
$1,655.05

$1,655.05

Alfredo Reyes Hernández $36,000.00 $1655.05
Moisés F¡gueroa I\,4orales $36,000.00 $1,655.05

s1,655.05
$1,655.05
$1,655.05Benigno R¡vera Cortes $36,000.00

José lgnacio Hernández
Maldonado

$36,000.00 $'r,655.05

$1,655.05

$1,655.05

$1,655.05Araceli fi/ercado Rodríguez $36,000.00
Ángel Luis Garcia Salazar $36,000.00 $1,655.05 $1,6s5.05
Yasmin López Hernández $36,000.00 $1,655.05 $1,655.05 $2 689.90

$2,689.90Hilario l\¡orales Cort¡na $36,000.00 $'1,655.05 $1,655.05
Axel Nathanael Contreras
Peredo

$36,000.00 $1.655.15 $1,655.05 s2,68 9.9C

José Bernabé Cruz Solís s36,000.00 $1,655.05 $1,655.05 $2,689.90
$2,689.90José Anton¡o Cuellar Ronzón $36,000.00 $1,655.05 $1,655.05

Serqio Trujillo Peña $36,000.00 $1,655.05
$1,655.05

$1,655.05 $2,689.90

José Alberto López Hernández $36,000.00 $'1,6s5.05 $2,689.90
$2,689.90Justo Raúl Aragón Rodríguez $36,000.00 s1,655.05 $1,655.05

Juan Flores Galván $36,000.00 $1,655.05 $1,655.05 $2,689.90

$36,000.00 $1,655.05 $1,655.05 $2.689.90

Luz del Carmen Goñzález
Maqaña

$36,000.00 $1,655.05 $1,655.05

Jaime Eduardo Velasco
Meuinier

$36.000.00 $1,655.05

AGENTES Y
SUBAGENTES

SEGUN DA
QUINCENA

NOVIEMBRE

PRIMERA
QUINCENA
DICIEMBRE

SEGUNDA
QUINCENA
DICIEMBRE

$2,000.0 0María De Lourdes López
Martinez

$2,000.00 s2,000.00

Candelario Arellano l\4éndez $2,000.00 $2,000.00 $2,000.00
María Estela Meaz Laa $2,000.00 $2,000.00 $2,000.00
Claudio González Luna $2,000.00 $2,000.00 $2,000.00
Bernabé Conde Zapata $2,000.00 $2,000.00 $2,000.00
Faust¡no Trujillo Márquez $2,000.00 s2,000.00

$2,000.00
$2,000.00

José Guadalupe Moreno
Calte

$2,000.00 $2,000.00

Alfredo Reyes Hernández $2,000.00 $2,000.00 $2,000.00
fuloisés Figueroa Morales $2,000.00 $2,000 00

Ben igno Rivera Cortes $2,000.0 0 $2,0 00.00 $2,000.00
$2,000.00José lgnacio Hernández

Maldonado
$2.000.00 s2,000.00

Araceli Mercado RodrÍguez $2,000.00 $2,000.00 $2,0 00.00

Angel Luis GarcÍa Salazar $2,000.00 $2,000.00 $2,000.00
Yasmin López Hernández $2,000.00 $2,000.00 $2,000.00
Hilario Morales Cortina $2,000.00 $2,000.00 $2,000.00
Axel Nathanael Contreras
Peredo

$2,000.00 $2,000.00 $2,000.00

José Bernabé Cruz Solís $2,000.00 $2.000.00 $2,000.00
$2,000.00José

Ronzón
Antonio C uellar $2,000.00 $2,000.00

Sergio Truj¡¡lo Peña $2,000.00 $2,000.00 $2,000.0 0

José Alberto
Hernández

s2,000.00 $2,000.00

Justo Raúl
RodrÍquez

Aragón $2,000.0 0 $ 2,000.00 $2,000.00

J--)

I

I

I

I

I

I $2,689.90

Paulino Colorado Duran I

s2,000.00

I

Lóoez | $2,000.00
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66. Además, que, el dos de marzo, la Síndica Municipal en

alcance a su escr¡to de fecha veinte de febrero remitió la

nómina con firmas autógrafas de los actores y el estado de

cuenta bancario con los movimientos reflejados de cobro. Sin

que exista manifestación en contrario tanto del incidentista

como de los actores en el expediente principal.

67. Por lo que, al no existir prueba en contrario ni oposición al

respecto de la parte incidentista, lo procedente es tener al

Ayuntamiento por cumplido en los pago de las remuneraciones

de los Agentes y Subagentes lVlunicipales conforme a los

parámetros ordenados desde la sentencia principal.

Acciones del Congreso en torno al derecho de los Agentes

y Subagentes Municipales de recibir una remuneración.

Efecto

68. Por otro lado, por cuanto hace al Congreso del Estado de

Yeracruz, en lo relativo a informar a este Tribunal lo

correspondiente a las acciones que se tomen en relaciÓn a la

iniciativa en materia de pago de remuneraciones de Agentes y

Subagentes tt/unicipales, ya fue materia de determinación en el

acuerdo plenario dictado el pasado trece de diciembre de la

anterior anualidad, en donde se desprende que mediante el oficio

DSJ/1 943/2019 la Subdirectora de Servicios Jurídicos del

Congreso del Estado, señaló que relativo al exhorto, se cuentan

con tres iniciativas con proyecto de decreto que están en proceso

ante las Comisiones respectivas; así como de un anteproyecto de

Juan Flores Galván $2,000.00 $2,000.00 $2,000.00

Paulino Colorado Duran $2,000.00 $2,000.00 $2,000.00

Luz del Carmen González
Maqaña

$2,000.00 $2,000.00 $2,000.00

Jaime Eduardo Velasco
Meuin¡er

$2,000.00 $2,000.00 s2,000 00
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punto de acuerdo, que está en trámite ante la Junta de

Coordinación Política.

69. De lo anterior, puede deducirse que a la fecha el Congreso

del Estado de Veracruz, ha llevado a cabo acciones para atender

lo ordenado en la sentencia de mérito, tales acciones si bien no

han sido concretizadas, lo cierto es que ya se han realizado

acciones tendentes a cumplir lo señalado por Io que resulta

procedente dictar el siguiente efecto:

Que el Congreso del Estado informe oportunamente a este

Tribunal Electoral hasta que legisle.

Trihjr¡al Elecbrd
de Verncru¿

a

70. Por lo anteriormente razonado, en la presente resolución

incidental respecto al tema del pago a todos los agentes y

subagentes municipales de Coatepec, Veracruz; se concluye

tener a dicho Ayuntamiento por cumplida la sentencia de

diecinueve de agosto, así como con lo ordenado en el acuerdo

plenario de fecha trece de diciembre ambas de la anterior

anualidad y tener por infundado el presente incidente de

incumplimiento.

71. Por último, se instruye a la Secretaría General de Acuerdos

de este Tribunal, que de recibir cualquier documentaciÓn

relacionada con el juicio en que se actúa, y que se recepcione con

posterioridad a la presente resolución, se agreguen a los autos sin

mayor trámite para que obren como en derecho corresponda.

72. Finalmente, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos

23 y 73, fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a

la lnformación Pública; 1 de la Ley General de Protección de

Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados y 5,

fracción Vl y 8, fracciones XXll y XL inciso g) de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para la entidad,

esta resolución deberá publicarse en la página de internet

25
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(http://teever.qob.mx).

73. Por Io expuesto y fundado este Tribunal:

RESUELVE

PRIMERO. Es infundado el presente incidente de

incumplimiento de sentencia, por lo que se declara cumplida la

sentencia emit¡da en el juicio ciudadano TEV-JDC-48512019 y

acumulados respecto al Ayuntamiento de

Coatepec,Veracruz-

SEGUNDO. Se declara en vías de cumplimiento la sentencia

emitida en el juicio ciudadano TEV-JDC48512019 y

acumulados, en lo relativo al exhorto al Congreso del Estado

de Veracruz respecto a reconocer en la legislación

veracruzana el derecho de los Agentes y Subagentes

Municipales de recibir una remuneración, y se vincula, en

términos del considerando de efectos de la presente

resolución.

TERCERO. Se escinden Ias manifestaciones del escrito

presentado por el incident¡sta en este Órgano Jurisdiccional en

fecha catorce de enero, para los efectos precisados en el

presente incidente.

CUARTO. Se ordena a la Secretaría General de Acuerdos de

este Tribunal Electoral, que integre con copia certificada del

escrito materia de escisión, el expediente relativo al juicio

ciudadano que corresponda.

NOTIFÍQUESE, personalmente al incidentista, asÍ como a los

actores en el expediente princlpal; por oficio al Congreso del

Estado de Veracruz, y al Ayuntamiento de Coatepec, Veracruz,

a través de cada uno de sus integrantes, Presidente, Síndico,

10
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Regidores, así como al Tesorero tVlunicipal de ese

Ayuntamiento, adjuntando copia certificada de la presente

resolución incidental; y por estrados a los demás interesados,

así como en Ia página de internet de este Tribunal, de

conformidad con los artículos 387, 388, 393 y 404, del Código

Electoral, y 143, 147, 153 y 154, del Reglamento lnterior de

este Tribunal Electoral.

En su oportunidad, archívese el presente asunto como total ,v

definitivamente concluido.

AsÍ, por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron Ia

Magistrada y los Magistrados integrantes del Tribunal Electoral

del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, Claudia Díaz

Tablada, en su carácter de Presidenta, con el voto concurrente

del tMagistrado José Oliveros Ruiz, y Roberto Eduardo Sigala

Aguilar, a cuyo cargo estuvo la ponencia, ante el Secretario

General de Acuerdos, Jesús Pablo GarcÍa Utrera, con quien

actúan y da fe

ADA

a Presídenta

JOSÉ O E OS RUIZ

Magis ado A AGUILAR

JESÚS P RCIA

ra

BLO

OBE

e e Acuerdos

EDUARDO

)
i

¡
I¡

Secretario
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Tribunal Electoral

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MAGISTRADO

JOSÉ OLIVEROS RUIZ, EN EL INCIDENTE DE

INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA TEV-JDC-485/201 9 INC-2,

RELATIVO AL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS

DERECHOS POLíTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO

TEV-JDC-48512019 Y ACUMULADOS; CON FUNDAMENTO

EN LOS ARTíCULOS 414, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO

ELECTORAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ,Y 25,26Y

37, FRACCIÓN X, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL

TRIBUNAL ELEGTORAL DE VERACRUZ.

Contexto

En el presente incidente se declara cumplida por parte del

Ayuntamiento de Coatepec, Veracruz, la sentencia de diecinueve

de agosto de dos mil diecinueve, dictada en el expediente

principal TEV-JDC48512019 y acumulados.

En lo relativo a la asignación de una remuneración a los Agentes

y Subagentes Municipales, porque el Ayuntamiento cumplió en

los pagos de las remuneraciones de los Agentes y Subagentes

Municipales conforme a los parámetros ordenados desde Ia

sentencia principal.

Asimismo, por parte del Congreso del Estado de Veracruz, se

declara en vías de cumplimiento dicha sentencia, respecto al

exhorto que le fue efectuado para que legisle a fin de que se

reconozca el derecho de los Agentes y Subagentes [Vunicipales

a recibir una remuneración por el ejercicio de sus cargos.

Toda vez que el Congreso del Estado informó que actualmente

cuenta con tres iniciativas con proyecto de decreto que están en

proceso ante las Comisiones respectivas, además de un

anteproyecto de punto de acuerdo que está en trámite ante la

Junta de Coordinación Política de dicho ente legislativo.

Por lo que se considera que ha llevado acciones para tal fin, que

hasta el momento no han sido concretizadas, y como efecto, para

29
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su cumpl¡miento, solo se establece que ese órgano legislativo

deberá informar en breve término a este Tribunal Electoral, la

realización de tal medida legislativa, a fin de tenerlo por cumplido

por cuanto hace a ese asPecto.

Sobre lo cual, si .bien comparto el sentido de la presente

resolución incidental, no coincido con ciertas consideraciones

relacionadas con las acciones para el cumplimiento de la

sentencia; por las razones siguientes.

Motivos de voto.

Cumplimiento del Ayuntamiento.

En principio, de manera respetuosa, considero que era necesario

dejar precisado dentro de la presente instancia incidental, que el

Ayuntamiento responsable ha cumplido con la presupuestación

y pagos de las remuneraciones a que tiene derecho el actor

incidentista durante el ejercicio dos mil diecinueve, conforme a

los parámetros ordenados desde la sentencia principal.

Pues de acuerdo con las constancias presupuestales y de pago

exhibidas en copia certificada por el Ayuntamiento responsable,

que, al haber sido emitidas por una autoridad municipal en el

ejercicio de sus funciones, gozan de la presunción de validez y

buena fe.

Sin embargo, en mi opinión debe precisarse que la presente

verificación de cumplimiento de Ia sentencia principal, se originó

solo por la inconformidad del actor incidentista Jaime Eduardo

Velasco [\Ieunier, en su calidad de Agente Municipal, y no por Ia

totalidad de los veinticinco (25) Agentes y Subagentes

t\Iunicipales que corresponden al Ayuntamiento de Coatepec,

Veracruz.

De igual manera, si bien de las constancias de pago, consta que

en su oportunidad se dio vista a la parte incidentista (1)como a

los actores del juicio principal, que en total fueron trece ('13)

Agentes y Subagentes Municipales; sin que realizaran alguna

30
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manifestación de inconformidad sobre el correcto pago de sus

g remuneractones.

Es el caso, que respecto a los demás Agentes y Subagentes

Municipales, esto es, los restantes once (11) que también

resultaron beneficiados con los efectos extensivos de la

sentencia principal. Dentro de la presente instancia incidental, al

no haber sido parte de la misma ni del juicio principal, no tuvieron

la misma oportunidad de realizar alguna manifestación sobre el

pago de sus remuneraciones, puesto que a ellos no se les

notiflcó o realizó ni por estrados, alguna vista de las constancias

de pago para tales efectos.

Por tanto, desde mi perspectiva, si bien no existía la obligación

legal de notificarles personalmente o ponerle a vista a los

restantes once (11) Agentes y Subagentes Municipales, las

actuaciones o constancias de pago de la presente instancia

incidental.

Considero que, por lo menos, se debió haber realizado una

reserva de derechos, en el sentido, de que se tiene por cumplida

la sentencia por cuanto hace al actor incidentista y los demás

actores del juicio principal, salvo disconformidad o prueba en

contrario de los referidos Agentes y Subagentes Municipales que

resultaron beneficiados por los efectos extensivos de la

sentencia que nos ocupa.

Efectos de cumplimiento para el Congreso del Estado.

Por otra parte, tamblén de manera respetuosa, no comparto el

sentido del efecto que se determina en la resolución, respecto al

cumplimiento que se debe dar a la sentencia principal, por parte

del Congreso del Estado.

De acuerdo con los efectos de la sentencia principal dictada

desde el diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, se exhortó

al Congreso del Estado para que se contemple el derecho de los

Agentes y Subagentes Municipales a recibir una remuneración y
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su correspondiente presupuestación por parte de los

Ayuntamientos, y así lograr una plena efectividad del mismo.

Posteriormente, mediante resolución incidental TEV-JDC-

485t2019 y acumulados INC-1, de dieciséis de octubre del año

anterior, en Io que interesa a este punto, el Pleno de este Tribunal

Electoral declaró en vias de cumplimiento la sentencia principal

por parte del Congreso del Estado, por las mismas razones -
acciones del congreso- que en la presente resolución incidental,

imponiendo como efecto de cumplimiento, desde entonces, que

ese órgano legislativo solo informara a este Tribunal Electoral,

cuando realizara la medida legislativa a que se le vinculó.

Asimismo, mediante Acuerdo Plenario de trece de diciembre del

mismo año, dictado dentro del expediente principal en que se

actúa, este órgano jurisdiccional también declaró en vías de

cumplimiento la sentencia de mérito, de igual manera, por las

mismas razones -acciones del congreso- que en la presente

resolución incidental, y una vez más, solo impuso como efecto

de cumplimiento a dicho Congreso, que informara cuando

realizara tal medida legislativa.

En ese tenor, como consta de autos, el Congreso del Estado,

solo se ha concretado a informar de manera reiterada, que

actualmente cuenta con tres iniciativas con proyecto de decreto

que están en proceso ante las Comisiones respectivas, además

de un anteproyecto de punto de acuerdo que está en trámite ante

su Junta de Coordinación PolÍtica.

Esto es, que el órgano legislativo estatal ha venido informando

sobre la existencia de esas tres iniciativas y anteproyecto de

punto de acuerdo, desde Ia anualidad pasada, sin que, a la fecha

de la presente resolución incidental, se cuente con algún otro

dato idóneo que permita conocer el estado procesal o avance de

tales iniciativas.

En el entendido que, dicha circunstancia o reiteración de la

misma información, no exime al Congreso del Estado al

JZ
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cumplimiento, dentro de un plazo cierto o máximo, con el efecto

legislativo a que se le exhortó.

Por tanto, no comparto que, a pesar de su inactividad, se vuelva

a declarar en vías de cumplimiento la sentencia principal por

parte del Congreso del Estado, y solo se le requiera como efecto

de cumplimiento en la presente resolución, que informe

oportunamente hasta que legisle, sin imponerle un plazo cierto o

máximo para ello.

Lo anterior, porque a partir de la obligación de los jueces de

vigilar el cumplimiento de las sentencias,l considero que en el

presente asunto, a través de la resolución que nos ocupa, se

deben incorporar nuevos razonamientos, tendientes a solicitar y

verificar las acciones especÍficas realizadas por el Congreso del

Estado de Veracruz, para contemplar en la Ley Orgánica del

IVlunicipio Libre, la remuneración a los Agentes y Subagentes

Municipales por el ejercicio del cargo.

Esto es así, porque si bien en la sentencia principal se exhortó al

Congreso del Estado para que en el ámbito de sus atribuciones,

contemplara en Ia Ley Orgánica del Municipio Libre, la

remuneración a los Agentes y Subagentes Municipales por el

ejercicio del cargo, Io cierto es también, que se trata de una

cuestión que incluso ha sido exigida en diversos juicios

ciudadanos, por Io cual, desde mi óptica, es necesario solicitar

que dicha autoridad precise el avance específico que a la fecha

presentan tales acciones, así como establecer un periodo

concreto y razonable, que permita verificar el cumplimiento del

fallo.

Esto es, a la fecha en que se resuelve, considero que este órgano

jurisdiccional bien puede solicitar un avance de los trabajos

I Lo que además, se sustenta en la jurispru dencia 3112002 de rubro:
e¡ecucIÓN DE SENTENCIAS ELECTORALES. LAS AUTORIDADES
esTÁN oBLIGADAS A ACATARLAS, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE
No TENGAN Br caRÁcreR DE RESpoNSABLES, cuANDo poR sus
FUNCIONES DEBAN DESPLEGAR ACTOS PARA SU CUMPI-IMIEN'I'O,
Disponlble en te.gob.mx.
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realizados en comisiones a dicho ente legislativo, así como

enfalizar la necesidad de que dicha labor se concluya en una

fecha determinada, como puede ser de manera previa a Ia

conclusión del próximo periodo de sesiones ordinarias.

En efecto, no pasa desapercibido para este órgano jurisdiccional

como hecho notorio,2 que actualmente el Congreso del Estado

cuenta con tres iniciativas con proyecto de decreto, que están en

proceso ante las Comisiones respectivas, además de un

anteproyecto de punto de acuerdo, en trámite ante la Junta de

Coordinación Política de dicho órgano legislativo, y que dichas

iniciativas se presentaron desde el dieciséis de enero, nueve de

mayo y trece de junio, todas de dos mil diecinueve, y turnadas a

la Comisión Permanente de Gobernación.3

Por tanto, resulta evidente que a la fecha no se han concretado

las acciones lmplementadas por el Congreso del Estado,

respecto a su vinculación de legislar en cuanto al derecho de los

Agentes y Subagentes ttlunicipales a recibir una remuneración

económica en su calidad de servidores públicos.

Sin pasar por alto que, si bien dentro del presente asunto no se

estableció un plazo específico al Congreso del Estado para el

cumplimiento del efecto en cuestión, dicha circunstancia no

exime a ese órgano legislativo de su cumplimiento dentro de un

plazo cierto.

En tales circunstancias, al resultar vinculado el Congreso del

Estado de Veracruz, para reconocer en la legislación el derecho

de los Agentes y Subagentes Municipales a recibir una

remuneración debidamente presupuestada por parte de los

2 Lo que se invoca con base en la tes¡s XIX.1o.P.T. J/4 de rubro: HECIHOS

NOTORIOS. LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LOS TRIBUNT\LES
COLEGIADOS DE CIRCUITO PUEDEN INVOCAR CON ESE CANÁCTPN
LAS EJECUTORIAS QUE EMITIERON Y LOS DIFERENTES DATOS E
INFORMACIÓN CONTENIDOS EN DICHAS RESOLUCIONES Y EN LOS

ASUNTOS QUE SE SIGAN ANTE LOS PROPIOS ÓnCeNOS. Disponible en

scjn.gob. mx.
i Como consta en el cuaderno incidental TW-)DC-29U2019 INC-1.
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Ayuntamientos de la Entidad, resulta necesario establecer

efectos orientados al cumplimiento del fallo.

Es decir, si bien dicho órgano legislativo ha realizado acciones

para tal fin, lo cierto es que, hasta la fecha de la presente

determinación, no existe evidencia de que haya concretado las

tres iniciativas con proyecto de decreto y el anteproyecto de

punto de acuerdo que, desde el año anterior, viene informando

se encuentran en proceso ante las Comisiones respectivas y la

Junta de Coordinación Política.

Por lo que, en este asunto estimo necesario precisar que los

efectos deberían ser los siguientes:

1. El Congreso del Estado, dentro del siguiente periodo de

sesiones ordinarias del año dos mil veinte, que de acuerdo

con el artículo 5 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

del Estado de Veracruz, comprende del dos de mayo al

último día de julio del presente año, deberá agotar el

procedimiento legislativo dispuesto por el artículo 49 de

dicha Ley Orgánica, conforme lo siguiente.

2. Dentro de tal periodo de sesiones, la Junta de Coordinación

Política y las respectivas Comisiones, deberán dictaminar

las iniciativas y anteproyecto de punto de acuerdo, relativos

a reconocer en la legislación el derecho de los Agentes y

Subagentes Municipales a recibir una remuneración y su

correspondiente presupuestación por parte de los

Ayuntamientos de la entidad.

3. Para que una vez dictaminadas, de ser el caso, la Junta de

Coordinación Política y la Mesa Directiva, sometan a

consideración del Pleno del Congreso los dictámenes

respectivos, a fin de que estos sean votados, en términos

de los artículos 24 fracciones lV y V, 33, fracción I y ll, 37,

fracciones I y lV, y 38, del citado ordenamiento.

4. Realizado lo anterior, deberá informar a este Tribunal

Electoral el resultado de tal procedimiento legislativo,
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de las veinticuatro horas siguientes a que ello

remitiendo Ias constancias que acrediten su

Para su cumplimiento, se debería vincular al Presldente de la

Mesa Directiva del Congreso del Estado de Veracruz, conforme

a su competencia y atribuciones; así como, para que remita copia

certificada de los documentos o constancias donde se verifique

que han cumplido con los efectos ordenados; con apercibimiento

que, en caso de incumplimiento, se podrá hacer acreedor a

alguna de las medidas de apremio previstas por el artículo 374

del Códlgo Electoral de Veracruz.

A partir de estas disposiciones, desde mi perspectiva, estimo que

la autoridad referida puede apresurar los trabajos legislativos que

permitan obtener una respuesta favorable a las pretensiones de

remuneración de los Agentes y Subagentes Municipales de la

entidad en un periodo cierto, lo que se estima lógico y razonable,

además de abonar al principio de certeza de los justiciables y

sentar bases para el cumplimiento de ios fallos.

IVIáxime, que la función de este Tribunal Electoral no se reduce a

la dilucidación de controversias, sino también a vigilar y proveer

lo necesario para llevar a cabo la plena ejecución de sus

sentencias y resoluciones.

Notificaciones electrón icas.

Finalmente, reiterando mi respeto a mis pares, también formulo

el presente voto en atención a que, si bien comparto la forma de

notificar que se ordena en la presente resolución, es decir, de

manera personal y por oficio, estimo conveniente realizar las

sig uientes precisiones.

En sesiones privadas de veintiuno de abril y seis de mayo del

presente año, este Tribunal aprobó, en la primera fecha, los

Lineamientos para la Resolución de Asuntos Jurisdiccionales del

órgano colegiado, y posteriormente, adiciones y reformas a

dichos Lineamientos.
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En dichos casos, en esencia, no compartí los Lineamientos que

fueron aprobados, puesto que, desde mi opinión, las directrices

que se adoptaron no garantizan el apego a los principios de

cefteza, máxima publicidad y transparencia.

Por lo que, consideré que se debieron aprobar Lineamientos que

no sólo atendieran lo previsto en las leyes locales y normativa

interna, sino que además garantizaran la máxima publicidad y

transparencia en su procedimiento, a fin de conocer

oportunamente los proyectos de resolución, fijar nuestra posición

tanto en la discusión como en el sentido final y respetar la

obligación de asegurar y transparentar la deliberación del

Tribunal Electoral de Veracruz.

De tal manera que, en los Lineamientos aprobados por la

mayoría, advertí falta de claridad y cefteza, e inconsistencias en

diversos supuestos legales que en ellos se plantean, Ios que

desde mi perspectiva generan incertidumbre y pueden causar

confusión, incluso a los propios integrantes del Pleno, máxime

que se advierte incongruencia con lo prevlsto en el Reglamento

lnterior, que es de observancia general para este Tribunal.

En ese sentido, propuse al Pleno Lineamientos que a mi

consideración si cumplían con lo apuntado, en los cuales, entre

otras cosas, propuse habilitar notificaciones electrónicas,

previstas en el artículo 362, último párrafo, del Código Electoral,

con la finalidad de garantizar la salud de los Actuarios de este

Tribunal Electoral, ante la actual contingencia sanitaria.

Empero, como fue mencionado, la mayorÍa aprobó en el numeral

61 de los Lineamientos mencionados, que las notificaciones

derivadas de asuntos resueltos por el Pleno serán efectuadas en

los términos señalados en la resolución o acuerdo

correspondiente.

Ahora bien, en la resolución puesta a consideración, se ordena

notificar por oficio al Ayuntamiento de Coatepec, Yeracruz, y

personalmente a los actores incidentistas, circunstancia con la
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que no puedo estar de acuerdo, pues con la finalidad de

garanlizar el derecho a la salud de los funcionarios de este

Tribunal Electoral, deberían habilitarse notificaciones

electrónicas para que los Actuarios no se expongan al peligro de

contagio al realizar las notificaciones pertinentes.

En dicho sentido, si bien me vincula lo aprobado por la mayoría,

en congruencia con mi postura inicial sobre este tema, es que

también emito el presente voto.

Por las razones que anteceden, es que emito el presente voto

concurrente, toda vez que, en mi consideración, se debieron

incluir en el fallo las razones antes expuestas.

ATEN M E

JOSE O R S RUIZ

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL ECTORAL DE VERACRUZ
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